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J{onora6{e Concejo (])e{i6erante efeSan Isiefro
10 de julio de 2021

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO: Que recibimos comentarios por Darte de vecinos expresando su descontento ante la
falta de respuesta o solución de sus numerosos reclamos y llamados al Municipio de San
Isidro solicitando: el recorte de raices, poda y extracción de árboles, y;

CONSIDERANDO:

Que es deber del municipio otol"gar a los vecinos el servicio de poda en términos del
Decreto Ley 6759/58 como principal medida de acción preventiva de despeje de luminaria y
liberación de cables;

Que de acuerdo a lo establecido por el articulo 52 de la Ley Orgánica de
Municipalidades la poda de las espe,cies debe ser entendida como un servicio público

•.•• recayendo su prestación en el Estado lv1unicipal;

Que, si bien nos encontramos en una situación extraordinaria debido a la pandemia
de COVID-19, algunos de estos re,c1amos datan desde antes del aislamiento social,
preventivo y obligatorio, y, a su vez, IJI Municipio de San Isidro tiene un compromiso hacia
los vecinos de garantizarles servicios básicos, tales como el recorte de raíces, poda y
extracción de árboles;

Que los vecinos han manifestado que han agotado la via administrativa por medio
de los respectivos reclamos en las dependencias municipales, sin que hasta la fecha se
haya cumplimentado con lo solicitado;

Que el Municipio debe pro:eger la seguridad de los vecinos de San Isidro y
facilitarles la movilidad a los mismos, para que estos no se vean impedidos de transitar por
determinados sectores;

Que corresponde al Departamento Ejecutivo mediante la Subsecretaria General de
Espacio Público el cuidado de árboles y mantenimiento del espacio público dentro del
distrito;

Por todo lo expuesto se solicita al Honorable Concejo Deliberante el tratamiento y sanción
del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN



J{onora6[e Concejo CDefi6érante de San Isidro
Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, por
medio de la Secretaría que corresponda, proceda a solucionar los siguientes reclamos
relacionados con el cuidado y mantenimiento de árboles:

• Reclamo Nro. 900355: Solicita extracción de tocón en Catamarca 3219, Martinez;
• Reclamo Nro. 865909: Solicita tré:bajo de poda en R. Gutierrez 2900, Martinez;
• Reclamo Nro. 865909: Solicita trctbajo de poda en Paraná 597, Martinez;
• Reclamo Nro. 887327 y 176869: Solicita extracción de árbol en calle Olazabal1841,

Boulogne;
• Reclamo Nro. 651701: Solicitando trabajo de poda o extracción de árbol en mal

estado ubicado en Rawson 2751.

Articulo 2°: De forma.-

Catalina Riganti
Concejal de ConVocación por San Isidro
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